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A. CONSULTAS DE BOMBAS DE CALOR 

1. Si el uso de mi bomba de calor es mixto (por ejemplo: para calentamiento de agua 
de caliente sanitaria y agua de piscina), ¿debe postularse como varias MMEE por 
separado? 

No, debe presentarse como una única MMEE, sin realizar prorrateo ni división alguna por uso. 

El consumo ingresado debe ser el total, marcando la opción de sustitución parcial y la opción 

de uso mixto correcta.  

2. ¿Cuándo se considera sustitución parcial al implementar bombas de calor? 

Una sustitución es parcial si la tecnología previa queda aún instalada luego de instalar las 
bombas de calor. Debe indicarse el consumo de la misma, pudiendo ser este 0, demostrándose 
con documentación. 

3. Sobre el ponderador de Otros Beneficios del Estado 

El ponderador de Otros Beneficios del Estado aplica a la medida per sé, no a quien postula. Por 
ejemplo, no puede volver a postularse la misma medida por parte de una ESCO y un edificio 
residencial. 

B. CONSULTAS DE VEHÍCULOS LIVIANOS 100% ELÉCTRICOS 

4. ¿Cuál es la fecha de inicio de operación? 

Para vehículos debe ser siempre la fecha de empadronamiento, no la fecha de emisión de la 

libreta. 

5. ¿Cuándo se debe seleccionar la MMEE Vehículos livianos 100% eléctricos categorías 
M1, N1 y N2…? 

Debe seleccionarse si la categoría de su vehículo es M1, N1 o N2. Puede consultar la definición 

de las categorías en este enlace. 

6. ¿Cuándo se debe seleccionar la MMEE Otros vehículos livianos 100% eléctricos de 4 
o 3 ruedas…? 

Debe seleccionarse si la categoría de su vehículo liviano no es M1, N1 o N2. Puede consultar la 

definición de las categorías en este enlace. Por ejemplo: citycars. 

 

C. CONSULTAS PANELES FOTOVOLTAICOS PARA 

AUTOCONSUMO 

7. ¿Cuál es la fecha de inicio de operación? 

Será la fecha impresa en el documento solicitado por las bases denominado “Solicitud de 

conexión IMG” de UTE. 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos-reglamento/278-2021
https://www.impo.com.uy/bases/decretos-reglamento/278-2021
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D. CONSULTAS DE TERMOTANQUES ELÉCTRICOS, 

REFRIGERADORES ELÉCTRICOS Y AIRES 

ACONDICIONADOS CLASE A 

8. ¿Dónde se pueden consultar los equipos que hay clase A? 

Se puede consultar la lista de equipos clase A en la página web de URSEA, acceda aquí. 

9. ¿Cuál es la fecha de inicio de operación? 

La fecha de inicio de operación será la fecha de la factura de compra del equipo a considerar. 

10. ¿Puede ser postulado cualquier aire acondicionado? 

No, sólo pueden postularse aquellos equipos nuevos y sin uso, clase A según el Sistema 

Nacional de Etiquetado de Eficiencia Energética. Téngase en cuenta que aires acondicionados 

con capacidad de refrigeración mayor a 20.473 BTU/h no están considerados en dicho sistema 

de etiquetado. 

E. CONSULTAS DE MEDIDAS DE ILUMINACIÓN 

 

11. ¿Cuál es la fecha de inicio de operación? 

La fecha de inicio de operación será la fecha de la factura de compra del equipo a considerar. 

 

12. ¿Cómo se debe presentar en el formulario de postulación de medidas 
estandarizadas, una medida no distribuida de recambio de luminarias con equipos 
de diferentes tipos y potencias? 

Medidas recambio de luminarias con múltiples equipos de diferentes potencias y fechas de 

inicio de operación deben ser presentadas por separado en el formulario de postulación de 

MMEE estandarizadas. La separación debe hacerse por potencia y por fecha de inicio de 

operación, por ejemplo:  

 10 lámparas de 10 W de potencia, compradas en dos fechas distintas serán dos MMEE 
en el formulario de postulación. 

 9 lámparas de 10 W y 1 lámpara de 14 W de potencia, comparas en la misma fecha 
serán dos MMEE en el formulario de postulación. 

F. CONSULTAS GENERALES 

13. ¿Cuál es la inversión a considerar en el caso de contratos por desempeño/ 
financiación/arrendamiento? 

Tener en cuenta que debe presentarse, además de las facturas de los equipos, el contrato. Se 

podrá considerar como inversión el monto del contrato traído a valor presente a la tasa de 

descuento que corresponda. Para flujos en términos reales, se recomienda utilizar una tasa del 

10%. El monto de los pagos a presentar dependerá del tipo de contrato (ej.: cuotas que 

claramente identifican el pago de la inversión, cuotas fijas por el monto total del contrato 

[inversión + servicios], cuotas variables, etc.). 

http://ursea.gub.uy/URSEA-web/pages/productos.xhtml
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14. Sobre las postulaciones de edificios 

En el caso de edificios residenciales o copropiedades, deberá consignarse como contacto 

técnico al presidente de la comisión de la copropiedad. Un edificio, cooperativa o conjunto 

organizado de viviendas que haya implementado MMEE en espacios comunes o las mismas 

medidas en cada hogar podrá postularse agrupados a través de un representante legal. 


